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DE L A PROVINCIA DE LEON. 
A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego que los Srca. Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los números del Bolelin que, correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá basta el re
cibo del númeroisiguiente.v v . . ' 

Los Secretarios, cuidarán de conservar los Bole-
tinst coleccionados ordenamente para su encuader-
"nacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES V VIERNES. 

L a s suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo ó hijos. 
Plegarla, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PKECIOS. Por 3 meses 30 r 3 . = G id. 50 y 90 al a ñ o , pagados a l so
licitar la'suscricion. ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, Mcept* 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anunci» 
concerniente al servicio nacional, que dimane d« 
las mismas; pero los de interés particular pagarim 
un real, adelantado, por cada linea de iusercion. 

PARTE OFICIAL 

Preiiimia de) Conejo dt Uinii lnt . 

Si M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Córte 
«in. novedad en su importante 
salud. • ' '• 

Gobierno de provincia. 

Aimraismcios. 
• Ci rcu la r .—Núm. 82. 

" Deber es de todo'ciudadano contri--
fcuiy á levantar las cargas del Estado, 
y le es conveniente el cumplirlo á su 
tiempo, para evitarse persecuciones y 
recargos que forzosameute han de 
causar molestias y mayores gastos. 

Igualmente es deber de las Autori
dades populares, el auxiliar á todos 
aquellos funcionarios encargados de 
bacer la recaudación, sin lenidad de 
ninguna especie; pero cuidando de 
que, en materia tan importante, y 
que tanto se puede prestar a l abuso;, 
se cumpla bien y fielmente con la 
Instrucción, vigilando constantemen
te porque asi suceda, y procediendo 
contra todos aquellos, bien sean re
caudadores, bien contribuyentes que 
falten á las disposiciones del Gobier
no , en la materia. 

Encargados los Sres. Alcaldes de 
representar al Gobierno de S. M . y de 
velar por los intereses de sus admi
nistrados, lienen dos obligaciones, dos 
deberes sagrados que cumplir; que 
son: cuidar de que las órdenes de la 
Superioridad sean' cumplidas y satis
fechos los tributos que por aquellas se 
pidan; y vigi lar pop que al hacerse la 
recaudación, se cubran estrictamente 
las fórmulas todas de la ley, sin que 
se abuse de recargos y apremios, ba
sados en la ignorancia ó leves descui
dos del contribuyente. 

Para tratar de llenar cumplidamen
te con aquellas obligaciones, no deben 
perdonar los Sres. Alcaldes trabajo n i 
sacrificio de ninguna especie, en la 
iiite]igenf:ia de que, al hacerlo, ob

tendrán la absoluta confianza de este 
Gobierno, la grat i tud d e s ú s admiiiia. 
irados, y la satisfacción de haber 11er 
nada fielmente su cometido. 

La mayor parte de las quejas que 
en el servicio de recaudación se dán; 
son de recargárse á los contribuyen
tes por no haber satisfecho, sus cuotas 
en tiempo debido, sufriendo i con ello 
los vejámenes1 consiguientes, y en
trando en la clase', de morosos y por, 
tanto sujetos á persecuciones. 

Estas quejas pueden celar, con tal 
de que los Sres.. Alcaldes, cumplan 

'Conrla'InstfUcciom*43e8TCCarudád' 
de cualquiera clase que sean, tienen 
obligación de avisar á los pueblos el 
dis en que ván á ellos i hacer el co
bro; y cuidado especial de las Auto
ridades debe ser anunciarlo á los ve
cinos, valiéndose de todos los medios 
de publicidad para que nadie lo igno
re. Con esto se conseguirá: 

1. ° Que los avisos se.hagan con
forme es debido y está mandado: 

2. * Poder prepararse el contribu
yente á satisfacer su cuota; y 

3. ' Que n i n g ú n recaudador pueda 
manifestar la imposibilidad de hacer 
los avisos por ausencia de los vecinos, 
dándolos por tanto por efectuados, y 
corridos los plazos que marca la Ins
trucción antes de llegar al recargo. 

Decidido como estoy, dentro de m i 
'esfera de acc ión , á hacer que encesta 
provincia y por todos se cumplan las 
leyes y disposiciones del Gobierno de 
S. M . sin contemplación de ninguna 
especie, persistiendo en esta misma 
decisión, me hallo dispuesto i no t o 
lerar, qua, escudándose en aquellas, 
se cometan abusos. A evitarlos tiende 
esta escitacion mi a á los Sres. Alcal
des, á los que encargo, que ni tenerla 
muy presente, cuiden de qne n ingún 
agente recaudador, sin haber cumpli
do con todos los trámites de Instruc
ción, llegue á la vía de apremio, para 
lo cual v ig i la rán constantemente si 
se presentan en los pueblos los días 
que hayan fijado y si entregan los 
avisos en la forma establecida. Caso 
que asi no lo hicieren, los Sres. A l 

caldes, en unión con los Jueces m u 
nicipales, éstsnderán una certificación 
en que asi conste, remitiendo dos cor 
pias de ella, una i este Gobierno y 
otra al Sr. Jefe económico ó Delegado 
del Banco, según de quien dependan 
los recaudadores, para que obren sus 
efectos en los casos de reclamación. 

En intérés de los pueblos que ad 
ministran está el que cumplan los se-
fiores Alcaldes con el', espíritu y letra 
de esta ci reular, y dé su reconocido 
celo espero mirarán este asunto con 
la detención y cuidado que su impor-

Leon 31 de Agosto de 1875.—El 
Gobernador, Francisco de É c h á -
note. -

SECCION DE FOMENTO-

INSTBOCCIOK PÚBUCA. 

Ci rcu la r .—Núm. 33. 

El l imo. Sr. Director general de 
Instrucción pública en 12 del actual, 
me dice lo siguiente: 

«Por el parte de V . S. fecha 5 del 
actual, se ha visto con viva satisfac
ción en este Centro directivo el lison
jero estado que presenta del pago de 
las obligaciones de primera enseüanza 
en la provincia de su digno mando, y 
por él reitera de nuevo á V . S. las es
presiones de agrado y reconocimiento 
que ya tuve el honor de comunicarle, 
en nombre de la enseñanza pública y 
del decoro nacional. También se ha 
enterado con gusto esta Dirección ge
neral de lo que V. S. se sirve mani
festar al Excmo. Sr. Ministro sobre el 
auxilio eficaz que le-ha prestado con 
su celo é inteligencia el Secretario de 
esa Junta provincial D . Benigno Ee-
yero para alcanzar .tan satisfactorios 
resultados, resolviendo que se s ign i 
fique á ese funcionario por conducto 
de V . S. el agrado con que se ha te
nido conocimiento de sus distinguidos 
servicios, los cuales se harán constar 
en su expediente personal, asi como 
también se toma nota de la especial 
recomendación de V. S. á fin de que 
sirva-de base para proponer á S. SI. 
e l Rey cuando haya lugar la conce
sión de una recompensa adecuada á la 
importancia de sus servicios.» 

Lo que me complazco en hacer pú
blico en este periódico oficial, tanto 

por rendir un justo y debido tributo 
de consideración á la provincia toda, 
que con su buen proceder dá motivo 
á frases tan lisonjeras de la Superio
ridad, cuanto, como una prueba de 
deferencia á la Junta provincial de 
Instrucción pública y su digno Secre
tario, por el celo é inteligencia que 
constantemente han desplegado en 
bien de la énsefianza. : ' 

León 27 de Agosto de 1875.—El 
Gobernador, Francisco de JEchánoté. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación con fe
cha 14 dé Julio último lo qué. sigue: 

Excmo/Sr.: D é R e a l órden y como 
contestación á su escrito de veinte y 
ocho de Junio próximo pasado, adjun
ta le incluyo la Real órden dictada 
por este Ministerio en 9 de Junio ú l 
t imo, referente 4 los mozos que cre
yéndose libres de responsabilidad de 
quintas contrageron matrimonio á í -
tes de ser llamados por ésta, supl icán
dole se sirva dar conocimiento de ella 
á la Diputación provincial de Logro-
fio como contestación á su instancia. 

De la propia Real órden comunica
da por el Sr. Ministro de la Goberna
ción lo traslado á V . S. acompañán
dole copia de la de 9 de Junio últ imo 
que se cita, para los efectos correspon
dientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Agosto de 1875.—El 
Subsecretario, Francisco'Barca. 

Sr. Gobernador de la provincia de 
León. 

Excmo. Sr.: Atendiendo ú las es
peciales circunstancias en que se en
cuentran- los mozos que declarados l i 
bres de responsabilidad en otros reem-
plaxos hayan después contraído matri
monio con anterioridad al 30 de A b r i l 
de este año y sean llamados al servi
cio por el decreto de la misma fecha, 
el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner lo presten en los Batallones Seden
tarios como previene para los casados 
sin hijos el art. 3.° del decreto de 10 
de Noviembre de 1874.—De Real ó r 
den lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 

fuarde á V . E. muchos años. Madrid 
de Junio'de 1875.—P. de Rivera. 

—Es copia. E l Subsecretario, Fran
cisco Barca. 



Jauu prniochl de Insltuccion {mtilica. 

El salisfaclorio eslailo en que se en
cuclilla el pago de las obligadores de 
í . ' enseñanza en esla proviiicia, debido 
muy |irineipalinenle al interés con que 
las Aulnridades d i la misma atienden y 
consiileian -«sle importante ramo de lá 
Administración pública y también en 
gran parte, y la Junta se complace en 
consignarlo asi, á la docilidad con que 
la gran mayoría de los Ayumamientos 
ban obedecido y secundado las acertadas 
disposiciones de la Superioridad, y al 
buen deseo con que ban procurado cu
brir dichas atenciones, debe necesaria-
meiile sugerir & los Maestros de I . ' en-
seílanza algunas reflexiones acerca de la 
estrecha obligación que les incumbe de 
corresponder con su coniporlaniicnto, 
cada vez mis esmerado, i la solicitud 
con que el Gobierno y sus Delegados pro
curan que, en medió de las difíciles cir
cunstancias por que el país atraviesa, se 
atienda en todas parles con la mayor 
puntualidad posible al pago de sus habe
res y las demás necesidades do la ense
ñanza. 

Pocos son en verdad, y es también 
muy grato á la Junta el reconocerlo asi, 
los espedientes que se promueven contra 
jos Maestros por fallas en el cumplí 
miento de sus deberes, pero aún todavía 
desearía verlos reducidos 1 menor nú
mero y cree que puede esperarlo funda 
damente, si los Maestros se inspiran en 
el convencimiento de que sólo conseguí 
rán elevar el nivel de su bienestar y el 
de la consideración pública, á que con 
justo Ululo aspira esla benemérita clase, 
consngrándosa al cumplimiento de sus 
deberes, con la abnegación, celo y per
severancia que la índole de los mismos 
exige, y esforzándose en difundir y ele
var la enseñanza al grado de perfeccioa 
que las necesidades de la época reclaman. 

No se propone la Junta tratar detalla
damente de lodos y cada uno de los de

beres del Maestro, ni las condiciones, i 
que naluralmenle debe ajustarse un do-
cumenlo de esle género, lo permiten, pero 
si cree oportuno llamar muy especial
mente su atención sobre el referente h la 
inversión de los fondos del material de 
las escuelas. Desde que la Ley les en
cargó la administración de estas consig
naciones, les incumbe la estrecha obli
gación , no solo de procurar que estas 
reciban siempre la aplicación más con
veniente y bcnellciosa, sino que también 
la de llevar la contabilidad de dichos 
fondos con la precisión y claridad nece
sarias para que los Ayuulamienlos, Jun
tas Incales v io mismo el Inspector en 
sus visitas, puedan juzgar con acierto 
acerca del estado económico de las es
cuelas, y en su propio interés estaría 
también el hacerlo asi, aunque la Ley 
no les impusiera este deber, para evitar, 
y en su caso poder desvanecer fácil é in
mediatamente cualquiera infundada sos
pecha, con que ninguna persona que en 
algo se estime, querrá seguramenle ver 
mancillada su repulacion. 

lio es cierlamenle necesario para ello 
imponerse graves molestias ni hacer sa-
crilicio de ningún género: un libro de 
caja, propiedad do la escuela, y que co
mo tal se comprenderá siempre en el in
ventario, en el cual y en columna ó plana 
disliiila, se consiguen poi órden rigoroso 
de fechas, los ingresos que el Maestro 
realiza para los gastos del material de 
aquella, y la aplicación que sucesiva
mente van recibiendo, cuya cuenta se 
cerrará por fin de cada afto'económico y 
precisamente dentro del periodo de am
pliación al ejercicio del presupuesto del 
mismo, d la vez que se preseote á la 
aprobación del Ayuntamiento la general 
documentada del"ano, que previene la 
disposición 10.' de la Real orden de 12 
de Enero de 1872, de la cual debe remi
tirse á esla Junta una copia lileraV visa
da por el Alcalde, abriéndose, una vez 
aprobada aquella por el Ayuntamiento, 

la del afio siguiente, en la qup..deberá 
figurar como primera partida de-cargo ó 
data el saldo que en la anterior hubiere 
resultado contra el Maestro ó á su favor, 
un libro ó cuaderno inventario en el que 
por el órden .más convenienle y con la 
debida claridad consto lodo el moviliario 
y material y menaje de enseñanza que la 
escuela posea y sucesivamente se vaya 
adquiriendo, cuyo inventario deberá rec-
lilicarse por fin de cada ano económico, 
dándose de baja en el mismo con la de
bida intervención de la Jimia local los 
efectos inservibles, abriéndose el del si-
guíenle, á la vez que la cuenla del libro 
de Caja y como complemento de lodo 

,eslo el conservar cuidadosamente, como 
propiedad que son de la escuela los pre
supuestos aprobados por esla Jimia para 
la inversión de los fondos del material, 
igualmente que los liniquilos de aproba
ción de las cuenlas por el Ayuilamien-
to, son los dalos necesarios y suficientes 
para dar cumplimiento á las prescripcio
nes de la Ley en esle punto. 

Las Juntas locales de Instrucción pú
blica, pueden y deben también contribuir 
elicazmenle á los liues iudicadus, si ins
pirándose en la alta y trascendental im
portancia de su misión, ejercitan con 
celo é inteligencia las facultades que la 
Ley les conliere. Corporaciones institui
das por aquella allí, al lado mismo de 
las escuelas, en dónde han de tener ege-
cuciou y práctica aplicación las Leyes y 
disposiciones encaminadas á fomentar y 
mejorar la enseñanza, les incumbe lá 
obligación de visitarlas fretueiitemenle, 
ya sea en corporación, ya por medio de 
comisiones en que al efeclo pueden di
vidirse; de observar atenlamente la mar
cha que los Maestros sigan en la ense
ñanza, y si esla se esliende á todas las 
asignaturas que deba abrazar el progra
ma de la essuela, según su clase; de 
animailos con su cooperación y consejo 
en las frecuentes contrariedades que en 
la práctica les ofrece el ejercicio de su 

ministerio, y de hacerles en, su caso, h a 
observaciones que eslimen cnnvenienles, 
asi respecto de los mélodes ó precedi-
míentos qué conceplúen defeciunsos, co
mo sobre ciia!i|uiera otra falla que ooleu. 
Deben, asimismo, fonientar la asistencia 
de niños á las escuelas, haciendo las re
flexiones que su celo les sugiera á los 
padres que por indolencia ó por un in
terés mal entendido privan á sus hijos 
de los beneficios de la enseñanza, acu
diendo en su caso i la autoridad de los 
Alcaldes á los efectos que previene el 
articulo 8.* de la Ley; gestionar cerca 
de los Ayuntamientos' para que satisfa
gan con la debida puntualidad las obli
gaciones de I .* enseñanza y aliímlan en 
la mejor forma posible las necesidades 
de las escuelas; procurar que en lodas 
estas se celebren, por lo méiins una vi>z 
al año, y con la mayor solemnidad quo 
sea dable, exámenes públicos, de cuyo 
resultado deberán dar cuenta á esla pro
vincial , y por último, elevar á couoci-
mienlo de la misma todo cunnln encuen
tren digno de corrección ó reforma, y 
no esté en sus atribuciones el acordarla. 
Tales son en resúmen los principales de
beres que la Ley impone á dichas corpo
raciones; y de su puulual y exacto cum-
pliuiienlo dependen muy principalmente 
la realización del objeto que presidió d 
su creación y del alto lin á que aquella 
tiende, de mejorar y fomentar la I .* en
señanza. : 

LosSres. Alcaldes se servirán dar co- -
nocimiento d i la prescule circular á las 
Juntas locales en la primera sesión que 
estas celebren, y á los Maestros de las 
escuelas públicas de sus respetivos Mu
nicipios, inclusos los de las escuelas 
temporeras tan luego como oslas vuel
van á abrirse al servicio, exigiéndoles 
firmen la oportuna diligencia de quedar 
enterados de su conteniilo. 

León 24 de Julio de 1875.—El Go
bernador Presidente, Francisco de Echá-
nove.—El Secretario, Benigno iteyero. 

PROVINCIA DE LEON. 

ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan en el mes de 
Julio último. 

PUIBLOS CABBZA DE PARTIDO. 

Astorga. 
La llaneza. 
La Vecilla. 
León. 
Murías de Paredes. 
Ponferrada.. . . 
Iliaflo 
Sahagun 
Valencia de D. Juan. . . . 
Villafranca 

TOTAL. . . 

Precio medio general en la provincia. 

GRANOS. 

Trigo. Cebada.) Cealcno. Maíz. 

nnr/rÓM-rnos. 

Pls. Cs. Pls. Cs. Pías. Cs. Ptas. Cs. 

15 25 
t i 19 
10 50 
15 61 

l í 71 

18 02 

10 81 
8 50 
9 00 

10 28 

7 21 

9 22 

10 01 
9 26 
8 50 

10 62 
u 
8 I I 

9 91 

10 81 

56 41 10 81 

9 40 10 81 

Garbanzos. 

Pías. Cs. Ptas. Cs, 

o 45 
» 47 
» 58 
» 78 
» 
» 54 

» 52 

a 52 

» 5o 

n 6o 
i) 75 
» 58 
» 60 
» 
» 75 

o 78 

i 07 

n 68 

CALDOS. 

Vmo. Agnanll. Carnero. Yaca. Tocino. 

i.irnos. 

Ptas Cs. Ptas Cs. Ptas. Cs 

» 99 
1 25 
» 75 
1 19 

1 07 

1 15 

6 58 

1 06 

» oo 
» 28 
ii 51 
» 54 

» 27 

1 7Í 

» 29 

74 

4 52 

» 7o 

CARNES. 

KILÓGRAHOS. 

Pls. Cs. Pls. Cs. Pls. Cs. 

97 

» 77 
1 09 

85 

65 

i 51 

. 80 

» 97 
» 92 
ii 77 
1 09 
» 
II 85 

65 

» 5 i 
2 17 
2 17 
2 17 
» 
1 05 

1 61 

5 25 10 2(i 

II 87 I 71 

PAJA. 

De ttiño. Cebada* 

KII.OC RAMOS. 

Ptas. Cs. Pls. Cs. 

» 03 
II 0 4 
» 01 
II 04 
U 
o 11 

II 07 

II oo 

» 02 
II 04 
II 04 
» 04 
ii 
•i I I 

07 

•i (15 II Oi) 

Trigo. 

Cebada. 

Precio máximo. 
Idem mínimo. 
Precio máximo. 
Idem mínimo. 

Ilcclólitro. 

Pesetas. Cénts. 

18 02 
10 50 
10 SI 
7 21 

Localidad. 

Villafranca. 
Ponferrada. 
La Vecilla. 
Ponferrada. 

León 10 de Agosto de 1873.—El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Pedro A. Sánchez.-
nador interino, Ubaldo de Azpiazú. 

-V." B.°—El Gober-



Diputación provincial. 

COMISION I'IIOVINCIAL. 

O U I N T A S . 

CIRCULAR* 

Son varios los Alcaldes que 
consullan si es válido para el lla-
inamiento decreiado en 11 del 
actual, el alistamiento y sorteo 
practicados con los mozos de 18 
años, por consecuencia de lo dis
puesto en el arl. 6.° del Real de
creto de 50 de Abril último; y 
como quiera que esta resolución 
quedó sin efecto en virtud de la 
circular del Ministerio de la Go
bernación de 28 de Majo, esta 
Comisión estima conveniente ad
vertir á todos los Ayuntamientos 
de la provincia, que aquella ope
ración es completamente nula 
para la próxima quinta, y que 
lian de verificar nuevo alista-' 
miento, nueva rectificación, nue
vo sorteo y nueva declaración de 
soldados, para los mozos de 18 
años, en la forma y dias que es
tablece la circular de 13 del cor
riente, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de 18 del mismo, núme
ro 21. 

León 50 de Agosto de 1873. 
— E l Vice-presidente accidental, 
Manuel Aramburu Alvarez-,— 
P. A. D. L . C , El Secretario ac
cidental, Leandro Rodríguez. 

Saeretarfa—Negociado U.' 
E l día 9 de Setiembre tendrá lugar 

á las once de su mañana en la Sala de 
Sesiones de esta Corporación,, la revi
sión en v i i ta pública del acuerdo del 
Ayuntamiento de Villublino respecto 
á los aprovechamientos forestales de 
los montes de Caboalles de Abajo, 
Rabanal de Abajo y Kioscuro, contra 
el cual se alzan los Alcaldes de barrio 
de Villager, San Migué l , Sosos j 
Robles. 

León 28 de Agosto de 1875.—El 
Vice-presidente A . , Manuel Arambu 
ru Alvarez.—El Secretario A . , Lean
dro Rodríguez. 

Capitanía geseral. 

InlfiiiltDcii miliur del distrilt dt Cmilli U l i i j i . 

Intendencia de Ejército del Distrito do 
Castilla la Nueva.—Edicto.—En t l i tud 
de providencia del Excmn. Sr. Inlen-
denle de Ejército de Castilla la Nueva, 
y |)ara dar cumplíiiiieiilo & lo que dit-
pone el Excino. Sr. Director general do 
AduimUtradon militar se cita por medio 
del presente y término de treinta días á 
0. Cándido l lu ic i , Uoburnndor interino 
<|ue fué de Navarra en 1873, mediante 
ii no conslar su domicilio actual, para 
que se presente en la Sección de Inler-
veacioo de la referida Inleiidencia da 

Castilla- la Nueva á rendir una cuenta 
de 25.000 pesetas que le fueron entre
gadas por el Pagador general del Ejér
cito del Norte, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
hava lugar.—Madrid 21 de Agosto de 
1875.—El Jefe lulerventer, Itaaion Ló
pez de Vicuña. 

Intendencia Mili|nr de Castilla la Vie
ja.—Sección de Intervención.—Es co
pia el Jefe Interventor, Ildefonso J. Ile-
diger. 

Gobiernp Militar. 

E . l l r l o . 

D. Francisco Henares y Lopoz, Coman
dante graduado, Capitán de ejército, 
Teniente de las secciones de caballe
ría del décimo ttrcio de la Guardia 
civil de la Comandancia de León, 

1 Fiscal nombrado por el Excelentísimo 
Sr. Brigadier Uobernador militar de 
la misma; usando de las facullades 
que el Rey Nuestro Seilor tiene con
cedidas por sus Reales Ordenanzas 
á los Oficíales del ejército. 

Por este tercero y último edicto y 
pregón, llamo, ello y emplazo á cinco 
hombres desconocidos, que en la noclie 
del diez y ocho da Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro se presen
taron en el pueblo de Valdepolo, de es
ta provincia, con boinas blancas y blu
sas, fingiéndose carlistas, tres de ellos 
con caballos y algunas con armas, los 
cuales robaron á José Puente, estanque
ro del expresado pueblo veinte y trei 
pesetas y un kilo de cagillas de taba
co, í Simen Piolo y Manuel Cano una 
escopeta & cada uno, y al cura D. Diego 
García, una cantidad en plata y calde
rilla qiri! se ignora, y varias ropas; para 
que se presenténen la cárcel, pública de 
esta población en el término de diez 
dias, i contar desde la publicación de 
este edicto en la Gacela d i Mmlriil , y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con ob
jeto de contestar á los cargos que re
sultan en la causa que se les sigue; en 
la inteligencia que de no comparecer en 
el plazo que se les ella, se les seguirá 
la causa y^sentenciará en rebeldía por 
ser ésla la voluntad de S. M. 

Sabagun de Campos veinte y seis de 
Agosto de mil ochocientos setenta y cin
co.—Francisco llenares y López —Por 
mandado de dicho seflor.—El Escribano 
de la causa, Tomás Martínez Valdallso. 

D. Fldél García de Guadiana, Capitán 
graduado, Teniente del décimo tercio 
de la Guardia civil, Comandante de 
Leoi, Fiscal mililar de esta plaza, 
usando de las facultades que el Rey 
Nuestro Seflor liona concedidas por 
sus Reales Ordenanzas á los Oliclales 
del ejército. 

Por este segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á Jorge Cifuentts, vecino do 
Zurcda, Ayuntamiento de la Pola de 
Lena, provincia de Oviedo, el cual en 
compafiia de su convecino José Gonzá
lez, cortaron alambre el día 2 de No
viembre último, de la que estaba prepa
rada para empalmar en la linea lelegrá-
fica de esla ciudad á la de Oviedo, 
en el kilómetro 358 habiendo sido de

tenidos por el capataz de dicha linea 
José Mencndez, y habiéndose fugado 
después desde los mesones do Carba-
ja l , en esta provincia, para que se pre
senten en la cárcel pública do esta ciu
dad en el término de 20 días, á con
tar desde su publicación cn la Gacela y 
Boletín olioial de la provincia de Ovio-
do, con objeto de contestar á los cargos 
que le resultan en la.sumarla que se le 
sigue por cortar los -referidos alambres, 
y de no comparecer en el referido plazo, 
se seguirá la causa y si sentenciará en 
rebeldía en Consejó de guerra ordinario. 

León 27 de Agosto de 1875.—Fidel 
García de Guadiana. 

COMISARÍA DE GUERRA DE LEON. 

£1 Comisario de Guerra de esla plaza, 
hace saber: que debiendo precederse á 
conlratar por sistema misto el suminis
tro do provisiones en esta localidad por 
un alio, por no liatier producido remate 
las dos subaslas intentadas á precios ri
jos para las tropas y caballos del ejérci
to y ünardia civil, estantes y transeún
tes en la misma, se convoca por medio 
de este anuncio i una nueva licitación 
que loudrá lugar el día 6 de Setiembre 
prósíuio venidero, á las doce su maña
na en el local de la Comisaria de Guer
ra, á jas personas que quieran intere
sarse en ella, presentando sus proposi
ciones en papel sellado y con el sell* 
del impuesto de guerra, con arreglo al 
modelo y pliego de condiciones que eslá 
de mamli«slo desde esla fecha en dicha 
dependencia; debiendo adverlirso que la 
harina empleada en la fabricación del 
pan, ha d» ser do segunda clase, con el 
peso de 41 kilos y 408 miligramos. 

León 23 de Agosto de 1875.—Juan 
G. Madrcda. 

Oficinas de Hacienda. 

AdmÍDUlracioD ee inñ in í» de la prameia di U n . 

Sección de Propiedades.—Negociado 
de Censos. 

- A N U N C I O . 

Por el presente se citan, llaman y em
plazan á 1>. Francisco Rebordinos, Lo
renzo Fernandez, Juan García y Antonio 
García, vecinos respeolivamenle do Ma
lilla de la Vega, Veguellína y Villame-
diano, para que en el preciso término de 
I 5 dias á contar desde la fecha de este 
anuncio, comparezcan en esta Adminis-
Iracion para enterarles del estado en que 
se encuentra el expediento do reclama
ción de dominio úlil que tienen incoado 
en la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado. En la inteligen
cia que de no verílicarlo les parará el 
perjuicio qut haya lugar. León 50 Agos
to de 1875 —El Administrador, José 
Cárlos Escobar. 

Negociado de Estancadas. 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la Dirección general de Reñías Estanca
das, desde este día queda abierta la ven-
la de los tabacos habanos de las clases 
y precios que á continuación se ex
presan. 

Lo que se inserta en el présenle BO

LETÍN OFICIAL para conocimiento del pú
blico, manifestando que el local desu
ñado por esta Adminislracion para la 
venta de aquellos en esla capital, es el 
estanco situada "n la calle de S. Marce
lo, núm. 4. & cargo de Dona Tiburcia 
Bolados. 

León 28 do Agosto de 1875.—El Jefe 
económico, José C. Escobar. . 

Camelias 0 pesetas 55 cents. 
lirebas 0 » 40 ídem. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía conslilucional dt 
Oseja. 

Según me participa el Alcalde de bar
rio do Vierdes, han aparecido en los 
campos de dicho pueblo dos machos ca
brios, los que se hallan cuslodiados 
miénlras aparezca su duetio; las señas 
de eslos á continuación se expresan. 

Oseja 23 de Agosto de 1875.—El 
Alcalde, José Díaz Caneja. 

SEAIS D I LOS CADnÍ0S. 

Dos chivos de uno para dos años, pe
lo blanco y entero el uno, coa las orejas 
despuntadas, y el «tro tiene el pelo t r i 
gueño, castrado, orejas también despun
tadas, y además lieno en la oreja iz
quierda el grius b&cia atrás en forma da 
ligera. ' 

Audiencia del Territorio. 

Siercliria de Gobi™ di la Inditatia de Tilladolii. 

INUNCIO. 

Ea los 15 últimos dias del mes de Oc
tubre próximo, se celebrarán en osla 
Audiencia exámenes generales de aspi
rantes á Procuradores, conforme & lo 
prevenido an el art." 5. ' del Reglamen
to de 1S de Noviembre do 1871. Los 
aspirantes deben reunir las condiciones 
señaladas en los números 1 . ' , 5.° y 4,° 
del art." 875 de la ley orgánica, y, den
tro de los 15 dias primeros del mes do 
Selicmbre inmediato, dirigir sus solici
tudes al l imo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia por conducto de la Secretaria 
de Gobierno, espresando si desean eger-
cer la profesión en pueblos con ó sin Au
diencia, y acompañando los documentos 
que enumera el art." 5.° del citado Re
glamento. 

Lo que de orden do S. I . se anuncia 
en los Boletines oficiales para conoci
miento de todos aquellos á quienes pue
da interesar. 

Valladolid Agosto 25 de 1875.—El 
Secretario de Gobierno, Baltasar Ca
rona. 

D. Isidoro Enriquez Méndez, Secretario 
de actuaciones del Juzgado de prime
ra instancia do Villafranca del Bicrzo. 
Ccrlllico: Que en dicho Juzgado y por 

la Secretaria que fué de D. Angel Alva
rez, boy á mi cargo, se suslanció un in
cidente de pobreza propuesto por Maria 
Alba y Abella, vecina de Paradaseca, 
de este partido, y su procurador D. Díc- 1 



tino Armesto primeramente, y después 
hasta la fecha, D. Gsrardo Valcarce, so
bro une se la iledanise pobre para l i l i -
«ar' contra (). llafaél Vidal y Velasco y 
Domingo Fernaniloz, este marido de la 
-misma y ambos sus convecinos: En cuyo 
Miciilcnt ' i después de seguido por sus 
trámites legales, se dictó1 la sentencia 

(pie á la letra dice cora» sigue: 
Semencia En Villafranca del Vier-

2o á trece de Noviembre do mil ocho
cientos setenta y tres: El Sr. D- Venan
cio Mernendan», Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido: Visto 
este expediente y: 

Resultando: Que María Alba y Abo
lla vecina do Paradaseca, término mu
nicipal del mismo, de este, partido, su 

; procurador D. Diclino Armesto, lia pro-
.puesto la presente demanda, solicitando 
se la declare pobre para poder litigar 

. contra, su marido y convecino Domingo 
Fernandez, y acreedor de este D. flafiié) 
¡Vidal del propio Paradaseca, 

nenAUmdo: Que no obstante haberse 
conferido oportunamente traslado á es
tos, nada cqnleslaroo por lo cual fueron 
declarados rebeldes, cntendUndose con 
los Estrados del Tribunal las diligencias 
sucesivas á ellos referentes. 

Itesultando: Que el Promotor Fiscal 
con el que ¡gualnunte so entendió el ex
pediente,-nada ha oscepcionaüo en con
tra de la pretensión adudda, sino que ha 
diferido á ella. 

Resultando:'Que la demandante ha 
probado á medio.de tres testigos sin la
cha alguna legal, al parecer, que los 
bienes que posee ó.que puedan pertene-
cerle, no producen siquiera medio real 
diario; y que la misma no egerco indus
tria ni oficio alguno, sin figurar con cuo
ta de ninguna clase en los amillaramien-
tos según el certificado folio treiala 
y uno. 

Considerando: Que habiendo la adora 
acreditado no poseer bienes ni egercer 
industria ni oficio, cuyos productos acu
mulados constituyan el doble jornal de 
un bracero en esta localidad, se halla 
comprendida en las disposiciones del ar
ticulo ciento ochenta y dos y siguientes 
de la Ley de Enjuicianiienlo civil: 

Valla: Que debía declarar y declara 
pobre para litigar & María Alba y. Abella 

. mandando se la despache y defienda 
como tal en los litigios que entable con 
los nombrados Domingo Fernandez su 
.marido y D. Rafaél Vidal, sin perjuicio 
de lo prescrito en los artículos ciento 
noventa y ocho, ciento noventa y nueve 
y doscientos de la mencionada ley. 

Asi por esta sentencia definitiva la 
que por la rebeldía do los demandados, 
se inserte en el BOLETÍN o r i c i u de la 
provincia según lo prescrito en el arti
culo mil ciento noventa de la repelida 
Ley de Enjuiciamiento ciyil, después do 

. notificarla en Estrados y sin perjuicio de 
-hacerlo personalmente i . aquellos, caso 
de presentarse y prestar su conformidad 
con ella, lo pronuncia, manda y firma 
diolio Sr. de que yo Secretario certifico. 
—Venancio Mernendano. — Ante raí: 
Angel Alvarez. 

Dicha sentencia fué. notificada al pro-
.«nador .Valcarce como de la demandan-

le, y al Domingo Fernandez marido, de 
esta en persona, verificándolo por lo que 
looa al otro demandado D Rafaél Vidal 
por la rebeldía del mismo en los Estra
dos del Tribunal; y como para declarar 
la egoculoria se hace preciso según lo 
preveiiido.de la Ley, la publicación ó 
inserción de la misma eii el.BoLenn orr-
CIM, de la provincia, cumpliendo con lo 
dispuesto en aquella y á instancia del 
repelido procurador Valcarce, so espide 
el presunte por duplicado previo man
dato judicial en razón & haber sufrido 
eslravio otro librado'con el mismo ob
jeto eo diez y nueve de Mayo retro-pró
ximo, el cual firmo en. este pliego sello 
de oficio rubricado con la de costumbre. 
Villafranca del Bierzo y Marzo quince 
de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Isidoro Eoriquez. 

D. Juan Fernandez Iglesias. Secretario 
del Juzgado de primera instancia de 
la ciudad de Aslorga y su partido. 
Doy fe: Que en este Juzgado de pri

mera instancia y i mí testimonio se ha 
seguido el espediente-información de po
breza propiHslv por Benita López Cabe
ro, vecina de Nistal de la Vega, para l i 
tigar contra el representante de la Em
presa del ferro-carril del Noroeste, en la 
cual ha recaído la sentencia que literal
mente copiada es como sigue. 

En la ciudad de Aslorga á catorce de 
Julio de mil ochocientos setenta y cinco, 
el Sr. D. Telesforo Valcarce Yebra, Juez 
de primera instancia da la misma y su 
partido, en el incidente de'pobreza pro
movido por el procurador González Val
carce, en nombre y representación de 
Benita López Cabero, vecina da Nistal 
de la Vega, para litigar contra D. Anto
nio Morales, residente en Patencia, en 
concepto de repreteutaute de la Empre
sa del ferro-carril del Noroeste, eñ de
manda del pago de espropiacioo de ter
renos ocupados por la-linea férrea en 
dicho pueblo do Nistal. en cuyo inciden
te es también parle el Sr. Promotor fis
cal de esto Juzgado. 

Resultando. Que el procurador D. José 
González Valcarce, en nombre y con po
der bastante de Benita López Cabero, 
viuda, vecina de Nistal, solicitó que se 
le recibiera información de pobreza ea 
este Juzgado para litigar contra D. A n 
tonio Morales residente en Falencia, co
mo representante de la Empresa del 
ferro-carril del Noroeste, sobre pago de 
espropiacion de terrenos.ocupados por 
la línea férrea en el pueblo de Nistal, y 
concluyó pidiendo que se le declarára 
pobre con derecho á gozar de los bene
ficios que la ley concede para seguir en 
concepto de lal, el ' " ' ' 
hecho mención. 

I pleito de que se ha 

Resultando: Que conferido traslado al 
0. Antonio Morales y Promotor fiscal, 
éste lo evacuó sin oponerse i la recep
ción de la información, y aquel dejó pa
sar el término sin contestar, apesarde 
haber sido citado en su persona, por lo 
que se le acusó y hubo por acusado la 
rebeldia y declarándole rebelde, habien
do por contestado la demanda y man
dando qne las DOlificaciones sucesivas 
se entiendan con los estrados'del Tri-

. bunal. 
/ Resultando: Que recibido el incidente 
' íi prueba, la parle del procurador Val

carce articuló y practicó la testifical que 
creyó convenirle dirigida á justificar el 
hecho de su demanda, presentando así 
bien una ceiliñcacion del Secretario de 
Ayuntamiento de San Justo de la Vega, 
visada por el Alcalde de la que aparece 
do que Benita López no está inscrita 
como contribuyente por concepto alguno 

en el amillaramienlo de riqueza y re
parto de contribución. 

Rosnllomlo: Que dada vista de las 
pruebas al Promptor fiscal dijo: que las 
declaraciones do los tres lesligos exami
nados duraiilo el lérmíno de prueba y. la 
.certificación de que vá hecho mérito, 
ustillcan bastante que la Benita López 
no pasee bients, ni rentas, ni tiene nin
guna industria, y que su modo de vivir 
actual es dependiente de un jornal even
tual, por cuya razón dijo ser de opinión 
que debía declarncséla comprendida en 
el caso primero del articulo ciento ochen
ta y dos de la ley de Enjniciaroiento ci
vil , y en su consecuencia habilitarla 
para litigar en concepto do pobre con 
l ) . Antonio Morales en el pleito ya in
dicado. 

Resultando: Que llamados los autos i 
lá vista con citación de las partes, nin
guna de ellas solicitó seilalamicnto de 
día para ello. 

Considerando: Que por tres testlgns 
contestes y sin .lacha está justificado que 
Benita Lope?. Cabero, carece absoluta 
mente do toda clase de bienes depen
diendo solo del jornal eventual, y que 
ésta prueba está robustecida por la'eer-
lilicacion negativa espedida por el Se
cretario de Ayuntamiento de San Justo 
de la Vega. 

Vistos los artículos ciento ochenta al 
ciento óchenla y dos de la ley de En
juiciamiento civil . 

Falló: Que debía declarar y declara
ba pobre á Benita López Cabero, para 
litigar con D. Antonio Morales como re
presentante de la Empresa del ferro-car 
ril del Noroeste sobre indemnización de 
espropiacion de terrenos en el término 
de dicho Nistal, aulorizándola para ha
cer uso de los beneficios que á las de su 
clase otorga el articulo ciento óchenla y 
uno de la diada ley; mandando que esta 
sentencia se baga pública por medio de 
edictos en la forma prevenida en el ar. 
tieulo mil ciento óchenla y tres de la 
ley de Enjuiciamiento civil , y que, ade
mas de iiolificarst en los estrados del 
Juzgado, se publique también en el BO
LETÍN oriciiL de la provincia y Cácela 
de Madrid. Así lo pronunció, mandó y 
firmó S. Sri»., por ante mi Secretario 
de que doy fé—Telesforo Valcarce.— 
Aiile mi: Juan Fernandez Iglesias. -

Lo inserto conviene á la letra con su 
original á que me remito, y para que 
conste en cumplimiento de lo mandado 
pongo el presente testimonio quo firmo 
en Ta espresada ciudad de Aslorga á 
quince de Julio de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Juan Fernandez Iglesias. 

Annncios oficiales. 

DISTRITO UNIVEHSITAÍIIO DE OVIEDO. 

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de Universidades.— 
Anuncio.—Se hallan vacantes las cáte
dras siguientes: 

En la Universidad de Madrid la do 
Filosofía del Derecho y Derecho inter
nacional, dolada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas; la de Materia famaceuti-
ca animal y mineral, con Idem; la de 
Geometría descriptiva, con idem; la de 
Metafísica, con idem, y la de Legisla
ción comparada, con idem. 

En la de Santiago la de Disloria natu
ral, de la Facultal de Ciencias, sección 
de las naturales, con 3.000 pesetas. 

En la de Oviedo dos plazas de Profe
sores auxiliares para la Facultad de De
recho y una para las asignaturas del 
alto preparatorio, doladas coo el sueldo 
anual de 1.500 pesetas cada una; y en 
la Facultad de Derecho, sección del c i 
vil y canónico la de fl/storia y Elemen
tos de Derecho civil espailol, común y 
foral, con 5.000 pesetas. 

Los aspiranles-presenlanin «ns solici
tudes en la Dirección general de Ins
trucción , pública, acompanailas de los 
documentos que acrediten su 'actitud le 
gal, de una relación justificada do sus 
méritos y servicios y de un programa di* 
la asignatura dividido en lecciones, y 
precedido del razonamiento que sé crea 
necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas riel plan y 
del método de enseñanza que un el mis'-
mo se propone.' 

MadriiHO de Agosto de ISTo.—F.l 
Director general; Joáquiii Maldmmdó,— 
Sr. Redor de la Universidad de. Ovieiln. 
—Es copla.—El Redor. León Salmcaii. 

Woimsliitiio fraclpat de UUriu 1« U n . 

Sónicos PARA SETÍEMORE DE 1875.. 

El del dia 5 eonslará de 16 000 Bi
lletes al preció de 60 péselas cada uno, 
ó sea 6 pesetas décimo: 

Premios. ' Pesetas. 

1. ' de 160.000 
2 . ' de 80.000 
3 . ' de; . 30.000. 
* . * de 10.000-

Además habrá.780 premios menores. 

D í a 1 3 . 

Constará de 16.000 Billetes al precio 
de 60 péselas cada uno, ó sea 6 pesetas 
el décimo. 

Premios. Pesetas. 

1. * de 160.000 
2 . ' de 80.000 
3 . » de 30 000 
4 . ' de tO.000 : 

Además habrá 774 premios menores. 
' D I . * 3 . ,' 

Constará de 32.000 Billetes al precio 
de 30 pesetas, ósea 3 péselas el décimo. 

Premios. Pesetas. 

I ' . * de 80.000 
2 / de 50.000 
3 . * de 20.000 
4 . - de 10.000 
5. " de 5.000 

Y además 4.546 premios menores. 
León 28 de Agoslo de 1875.r-EI Ad-

minstrador de Loterías, S. García. 

Annncios particulares. 

Q U I N T A S 

ASOCIACIÓN GENERAL ESPA; LA. 

Interesante á todos los padres de famila cuyos 
hijos han de sufrir el próximo sorteo. 

Sg Mn.y remiten gratU reglamentos. 

Se admiten inscripciones en la Sub-
direccion de esta provincia, á cargo de 
D. Cayetano Fernandez Llamazares, ca
lle del Paso, n.* 3. 

El día 24 de Agoslo desapareció de 
Villahalter un perro de presa, alagarta
do, de un ano, desde lo alto de la cabe
za al hocico blanco., 

La persona que lo baya recogido so 
servirá entregarle en esta capital á dan 
Pedro Sacristán, quién gratificará y abo
nará los gaslos. 

• • a p r e s t a de Rafael Gar ta ¿ Hijo», 
Nwlo de los Huevos, «*m. t i . 
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